
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 19 DE NOVIEMBRE DE 2024 No. 1488 

 

Í  N  D  I  C  E 
Este ejemplar se acompaña de un anexo electrónico 

 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Aviso por el que se da a conocer la Convocatoria para las personas aspirantes a integrar el Comité́ de Selección 

de la Persona Titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México 3 

 Secretaría de la Contraloría General  

  Acuerdo por el que se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Expedientes relativos a las quejas 

y denuncias; procedimientos administrativos disciplinarios; procedimientos administrativos de responsabilidad y 

recursos de revocación, sustanciados por el Órgano Interno de Control en la Alcaldía de Venustiano Carranza” 6 

 F I D E I C O M I S O S  

 Fondo para el Desarrollo Social  

  Aviso por el cual se da a conocer su Manual Administrativo, con número de registro MA-FONDESO-24-

54C22707 10 

 Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano  

  Aviso por el cual se dan a conocer diversos Acuerdos de Modificación de Sistemas de Datos Personales 11 

   

 Continúa en la Pág. 2  



10 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de noviembre de 2024 

 

F I D E I C O M I S O S  
 

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL  

 

Mtra. Daniela Cordero Arenas, Directora General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 2, 11 fracción II, 44 fracción III, 

47, 64 y 74 fracciones I y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como al Primer Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso denominado “Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México” Clausula 

Décima Cuarta inciso h, i y p; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fundamento en el ordinal Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México vigentes, los Manuales Administrativos 

serán elaborados y aprobados por las personas Titulares de los Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, por lo que el Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, tiene la obligación de elaborar y emitir el 

Manual Administrativo del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

 

Que la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales adscrita a la Dirección General de 

Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, dictaminó favorablemente el Manual Administrativo del Fondo 

para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, por lo que mediante oficio SAF/DGAPYDA/DEDYPO/1229/2024, 

consideró procedente otorgar el registro del Manual, asignando el siguiente número MA-FONDESO-24-54C22707, por lo 

que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DEL FONDO PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO MA-FONDESO-24-

54C22707. 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el Manual Administrativo del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México con 

número de registro MA-FONDESO-24-54C22707. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso contiene un anexo digital, el cual forma parte integrante del mismo y entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- Quedan sin efectos los anteriores Manuales Administrativos del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad 

de México. 

 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2024 

 

La Directora General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 

 

(Firma) 

 

Mtra. Daniela Cordero Arenas 
 



MA-FONDESO-24-54C22707








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































